
d) La prestación de los servicios de todo el personal adscrito al centro de acogida, se realizará en jornada y
horario flexibles y se fijará de acuerdo con la necesidad de garantizar la atención continua y permanente a las
mujeres acogidas y sus hijos/as, en el marco de lo dispuesto en la legislación laboral.

e) Profesionalización de los recursos, debiendo contar la plantilla del centro con los perfiles profesionales
idóneos y suficientes, de tal manera que los profesionales dispongan de la cualificación técnica
correspondiente a las funciones que desempeñan.

f) Coordinación con la Consejería de Presidencia, Administración Pública e Igualdad, para la comunicación de
ingresos ocurridos de urgencia y la derivación, previa evaluación, de las respectivas propuestas de alta o baja
en los acogimientos, debidamente informadas, a fin de su ratificación.

g) Asumir las obligaciones establecidas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones.

h) Así como deberá dar la adecuada publicidad del carácter público de la financiación del programa
subvencionado.

i) La entidad subvencionada se obliga, respecto de la contratación del personal, a cumplir con lo dispuesto en
el artículo 29.7 d) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como lo recogido en
el artículo 68.2 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la citada
Ley 38/2003.

Se creará como órgano de seguimiento del Convenio una Comisión Técnica de Seguimiento, compuesta por
tres representantes de la Consejería de Presidencia, Administración Pública e Igualdad (Viceconsejería de
Igualdad y Mujer) y tres representantes del Comité de Cruz Roja Española Melilla, con las siguientes
funciones:

a) Revisar la situación de las mujeres acogidas.

b) Analizar las actuaciones objeto del Convenio.

c) Tener conocimiento de las incidencias que se produzcan durante su vigencia.

Cuarta.- Justificación. La aportación económica se recibe con el carácter de subvención a justificar.

Los gastos subvencionados relativos a dichas actividades se concretan, dentro de la limitación presupuestaria
existente, en:

 

ACTUACIÓN
IMPORTE
ESTIMADO

Personal 241.417,13

Manutención 24.789,46

Arrendamientos 16.224,00

Materiales diversos 4.000,00

Teléfono 2.685,00

Seguridad 730,68

Reparaciones 400,00

Agua, gas y electricidad 1.720,00

Farmacia 600,00

Otros gastos de asistencia social 490,94

Servicios auxiliares 75,00

Servicios bancarios 6,00

Material de oficina 200,00

Seguros 681,79

Asesoría 200,00

TOTAL 292.500,00

TOTAL: 292.500,00 euros.
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